
LA CA A BARATA E~ LA 1 'DAD DE ORDOBA: 
V SIG. 'IFICADO lJRBA~l TI O. 

Encarnación armiento :\-1artm 

El problema de la escasez de \1\ 1enda: para la cla-.e obrera en Esp:uia fue 
a1endido legal me me a raíz de la Le) de Fomenlo) ~le JOra de a. as Barata del 
12dejuniode 1911. Con anterioridad a la promulga Ión ded1cha le) .el1n.tuuto 
de Reformas Sociales, creado en 1903, cuyo obje10 primordial era la legislacwn 
obrera, realizó un estudio sobre la si!Uación de la vi\ ienda obrera en España, 
centrándose especialmente en los requisitos económicos e higiémcos que deb1a 
cumplir, que sirvió de base al proyecto de Ley de Casas Baratas. 'o obstante, 
desde la egunda mitad del siglo dicienueve pueden identificare algunas 
aclllaciones sensible a la problemática del alojam1elllo obrero. En es! e sen !ido. 
Bassols señala como precedemes a la primiliva legislación de En:anche ) al 
Proyecto de Ley sobre <<Construcción de Barriadas Obreras». Con la primera 
se pensó, erróneameme, que la producción de nuevo espacio urbano redundaría 
en la baja de los alqui leres. El segundo, aprobado por el Senado en 1878. s1 b1en 
no se convirtió en Ley, sirvió de acicate para la constilllción de asociaciones 
benéficas que, como la Asociación de Caridad << La Constructora Benéfica» 
(Madrid) en 1887, consiguieron detem1inadas exenciones fiscales l. 

Así pues, la legislación de Casas Baratas articuló un conjunto de medios 
instrumemales destinados al fomento de la construcción de viviendas, cuyos 
beneficiarios serian aquellos segmentos de la población con rentas reducidas. 
De todas las medidas instrumentadas destacaríamos las siguientes: 

l. Constitución en cada municipio de Juntas de Fomemo y Mejora de las 
Habitaciones Baratas. 

2. Exenciones fiscales orientadas a estimular la iniciativa privada. 
3. Consignación en los presupuestos generales del Estado de una partida 

de dinero para subvenciones. 
4. Posibilidad legal, conjuntamente con los municipios, de ceder terrenos 

localizados en el Ensanche, afueras de la población a so brames de la vía pública. 

1 BASSOL..S COMA, M.: Ginests y evoluctón del duecho urbanÍSltCO español (/8J2.J956), Madnd, Eduonal 
Montccorvo S.A .. 1973. p. 449 y ss. 
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En diciembre de 1921 se aprobó una nue-.a Ley de Casas Baratas, que no 
alteraría en lo fundamental a la anterior, pero que significó una revalorización 
y mayor autonomía en la gestión mumcipal, a la vez que un intento de implicar 
a los poderes locales en una política de planificación urbanística, uperadora. 
pues, de la mera ordenación en materia de vivienda o de la simple función de 
policía urbana, actuaciones desempeñadas hasta entonces 2_ o obstante, una 
casa barata, siguió siendo aquella «reconocida oficialmente como tal, por reunir 
determinadas condiciOnes técnicas, higiénicas y económicas>,) -vid. cuadro 1-

CUADRO l . CONDICIO ES QUE DEBE REU IR LAS CASAS 
BARATAS. 

CONDICIONES ECO OMICAS 

Máximo de ingresos 
del beneficiario 

Coste máx imo tO!al de 
una casa para ser 
adquirida en propiedad 

Precio máx imo de una 
casa dada en alquiler 

2 BASSOLS COMA. M.: o.c .. p. 453 y ss. 

6.000 plS. an u aJes. 

4 .000 plS. casas cedidas gratuilamente. 
500 plS. de aumento por cada individuo de 
la fami lia, cuando ésla exceda de c inco. 
Los ingresos habrán de proceder de un 75% 
de salario, sueldo o pensión. 

5 veces el máximo de ingresos fijado 
para el beneficiario en la localidad. 

La 1/5 parte de los ingresos fijados 

para el beneficiario en la localidad. 

3 instituto de Refo nnas Sociales. Dirección General del Trabajo e lnspccción: ¿Q ué es WlO casa barala2, Madrid, 
Sobrinos de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1923, p. 5. 

....... 



CO~DICIO :ES JL'RIDtCA 

Ca.= con mud.:ls 
para alqmlcr 

Casas construidas 
para ser propiedad 
del beneficiario 

Terrenos 

Al.¡uaie<C.> dd>tdamente apn: 
faJado_ p3r3 a.b cuano o '" Ien.b 
'o podrán aher:!N.' . tn ~utont 11.\n. 
Podrán e' ' eptu;ll';c de 1:-:u:ll e 1 pt 1 

de llcndas' el pnn-Ip.ll . 
lnclmdo en el alqmlcr tod s lo 

on cptos ~ sen I io .. 
:-.o admiSible.! suplementos de mn¡;una 13. 
'o se admite copropacdad más que en a.

de herencia . 
'o puede dedicarse una parte de la a. 3 

a ser adqumda y otra a alqmlada 
o pueden ser ubarrendadas . 

No e alquilarán stn la prena autonz.aóón 

o e puede ser bcncfi Iano de dos o 
más casa! baratas. 

El beneficiario debe tener su domicaho 
habitual en la casa barata. 

Contratos de transmiSIÓn se consignarán 
mediante escritura pública. 

Las bases de venta y cesión han de 
estar aprobadas. 

La casa será membargable e anahcnablc. 
Los herederos serán beneficiarios. A falta de 
herederos legales se la adjudicará a un InVálido 

del trabajo. 

CONDICIONES TECNICAS E HIGIE ICAS 4 

Que no sean húmedos. 
No permeables a gases del subsuelo. 
No impurificados por materiales fecales. 
Alejados de: aguas estancadas, 
estercoleros, basurero , cementerios, 
establecimientos insalubres. 
Que no sean rocosos e impermeables e 
impidan la evacuación y desagüe. 

Fuente: Instituto Reformas Sociales: o.c., p. 12- 13. 

4 Además de los terrenos, las casas debían cumphr una completa noml3llva de índole tfcn1co tug1émca relauva a 
cuestiones tales como: estructura, superficie dcscub1cna, patiOS, retreles, capac1dad míruma de las hab11ac•ones, 
venti lación, ahura mínima de los pisos ... 



9& CAIC AOO ARl W MARTI: 

Por tanto, la Admmistración Central pretendió mediante la ley que 
venimo con~iderando solucionar en pane un problema de dimen ión nacional. 
Por lo que e refiere a la ciudad de Córdoba, ya desde fines del siglopa ado hubo 
algunos intentos, aunque infructuoso , para aliviar el déficit de alojamiento 
para las clases trabajadoras. 

l. Al"TECEDE!'<'TES E:-1 CORDOBA 

Desde 1835 la Corporactón .Mumctpal cordobesa concibió el proyecto de 
crear un Paseo alameda en el Campo de la !'v!erced, sin embargo hasta 1867 no 
se acomeuó la reforma de dicho espacio público. Con motivo del proceso de 
edtficación de las manzanas sobrantes, D. José Moreno de Monroy, presidente 
de la Soctedad Cooperativa de Obrero de Córdoba, presentó una instancia al 
Ayuntamiento solicitando la cesión gratuita de los terrenos emplazados junto al 
Matadero, zona none de la plazas. Por su parte, veinte años después fueron 
sacados a subasta los solares sobrantes de la vía pública comprendida entre 
Puerta ucva y Puerta de Baeza. El único postor, Gabriel de Larriva Ramos,los 
compró en nombre de la Sdad. de Obreros Cordobeses «La Caridad»6. 

En el primer caso, cuando se produjo la subasta de los solares, los 
solicitados por la Sociedad fueron retirados, pasando a formar parte del 
perímetro de la plaza. La causa de esta decisión pensamos que hay que buscarla, 
más allá de las declaraciones realizadas acerca de las limitaciones que dichas 
construcciones ocasionarían al normal funcionamiento del Matadero, en el 
hecho de que con la destrucción de las murallas y el nacimiento de la ciudad 
contemporánea, se produjo un reforzamiento de la jerarquización social del 
espacio, de tal forma que en el revalorizado Campo de la Merced difícilmente 
podía prosperar un barrio obrero. En palabras de Martín López, esto << nos pone 
claramente de manifiesto la infiltración de los principios de la economía de 
mercado en la construcción de la ciudad, valorando el espacio sobre todo en 
función de su situación, proximidad, accesibilidad etc, a los centros de ac tividad 
económica»7 En el segundo caso, la Sdad. de Obreros Cordobeses <<La 
Caridad» fue disuelta antes de llevar a cabo su obra social. De esta forma, los 
dos intentos decimonónicos, auspiciados por la iniciativa privada, destinados a 
la construcción de barriadas obreras fracasaron. 

5 MARTlN LO PEZ, C.: Córdoba en el siglo XIX Modtrnización de una trama hislórica, Córdoba, Gerencia de 
Urbamsmo, Ayunuumcnlo de Córdoba, 1990, pp. 123- 124. 

6 MARTIN LOPEZ. C. o.c .• p. 249. 

7 MARllN LOPEZ. C.: o.c. p. 248. 



Por upane. 1 1ni tt\ munt ip. 1 ede t l. 1 nl7 1 nenl 
C mpode , 1adre de Dio . Con ello pel'\eguí n prepar.u un terre.n h' m un 
e~trarradio para e. umul:u la edifi.: ·i n de \ Í\ íend rern • l. \ z ue 
ahviarlacn. bjomaleracontratand , «-Wobrero c'c'n unJ mal d• 1 pt.l dt n . 
para realizar el de.·monte del cll:tdo ampo . Por tanto. en e'ta r n orient. 1 
de la ciudad la actividad urbanísuca adqutrió una fun -¡ón . ·t.tl f.t<tl tand 1 
producctón de vi-.tenda obrera ~ la genera.:ion de empleo 
primer obJetlvo no sería alcanzado ha. 1.1 1922 cuand(' la C pera u\ a ' La 
Solariega de Córdoba» construyó en dtchos terreno. del ampo :\1adre de Dw . 
. u . egunda bamada. 

Con posteriondad a estos acontecimiento' ~ apn.,bad~l la Lt'~ de Ca. as 
Baratas de 1911. las medidas emprendida. en Córdoba se rt'dujeron a las que 
e~ponemos a conunuactón 

A.lnforme sobre la rec1én promulgada le\ 
A instancias de una Real Orden ( 12-6-11) del \linisterio de la Goberna 

ctón, el Gobernador Ct>il de Córdoba se dtrigtó al alcalde de la nudad 
requiriéndole a la mayor brevedad posible la elaboración dt' cuantas obsena
ciones respecto a la Ley de Fomento y Mejora de Casas B;tratas ( 1911) estimara 
oportunas. Este estudio fue encargado a la Conusion de FomentO, qutén realizo 
un escueto informe en el que se limitaba a contestar a tres cuesuones. a saber: 
que el Ayuntamiento estaría dispuesto a ceder gratutlamente los terrenos 
acordados urbanizar en 1895 en el Campo Madre de Dios; que en la locahdad 
no existía ninguna institución dedicada a la construcción de vtvtendas baratas 
y, finalmente, como sugerencias para mejorar la ley. indicaba que debería 
aumentarse la subvención otorgada por el Estado, y que en primer término 
fueran auxiliadas aquellas cooperativas compuestas por obreros y empleados 
con un sueldo inferior a las 1500 ptas 9 

B. Consrituciónde !aJunta Local de Fomento y Mejora de Casas Barata:>. 
o obstante, su labor hasta la década de los años veinte, a falta de proyectos de 

iniciativa popular y de creación de cooperativas, fue prácticamente nula. En 
este sentido, el Sr. Presidente de la Corporación Municipal se expresaba con 
estas palabras: «como la Junta (de Casas Baratas) no funciona estaba sin librar 
la cantidad con que aparece subvencionada» lO. 

S MARTIN I.OPEZ. C.: o. c .• p 256. 

9 /\rch¡vo Mumc1pal de Córdoba,Sccc!Ón 8, scnc4,cstantc 17-5,expcd•entc nl1m 1 nela!¡voa l.t mfum1aaón ah1en.t 
sobre los med1os de fomentar el desarrollo y cumpl•m•cniO de la Ley de 12 de JUnio últimOJ> 

lO Actas Capitulares, sesión dcl31 de octubre de 1921, hbro479, follo 1 
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e RealiZGC!Ót! de pro;ecro omo el de D. Jo,¿ Camilo Perez que en 
1919 elaboró unos e tatuto y un reglamento de, tinado a la Federac1ón Grem1al 
Cordobe a por 1 tenía a b1en uulizarlo. Además incluía un pequeño estud1o 
donde pre entaba una fórmula válid para que lo~ obreros pudieran acceder a 
la prop1ed d de viv1enda~ baratas. Se trataba de consegu1r los tre factores 
ind1spen :tbles en la producción de viviendas de la manera que indicaba: 

- los terrenos mediante cesión del Ayuntamiento. 
-los trabaJos de construcción rned1ante la mano de obra aportada por un 

grupo de los asociados, m1entras que el resto trabaJaba más número de horas 
para consegu1r el sueldo de los que hacían la función de albañiles. 

- los materiales dt: construcción se adquinrían a través del dinero 
consegllldo por un préstamo -del Banco 1-hpmecario, del Hogar Español, etc.
amorti7.able en diez años. De esta forma, pagando una cantidad similar a la de 
un alquller, podía consegu1rse la prop1edad de una casa al ca bode dichos añosli 
En dt:finitiva, un proyecto más que no llegó a realizarst:. 

Así pues, esta modesta relación, que acabamos de reseñar, de intentos 
frustrados, un ida al progresivo a u mento demográfico ex peri mentado en Córdo
ba desde finales de la centuna pasada, dió lugar a un angustioso déficit del 
patrimonio inmobliiario. El aumento poblacional se debió en gran medida a la 
fuerte corriente mmigratoria procedente de la provincia desde los primeros años 
del siglo XX 12, motivada por hechos puntuales tales como el malestar generado 
por los movim1entos sociales de 1917 que afectaron a los propietarios agrícolas, 
o la contienda europea n, y por el deseo de acceder a una mayor oferta de 
prestaciones y servicios, en definitiva a una mejor calidad de vida. Por su parte, 
la Prensa señaló como otra causa de la carestía de viviendas, la subida de los 
salarios del artesanado, que así pudo abandonar las habitaciones donde vivía 
con sus familias y alquilar pisos e incluso casas. Por tanto, la falta de 
alojamientos provocó dificultades para instalar al IV Regimiento Pesado, a un 
Tercio de la Benemérita, a la Guardia de Seguridad, a trabajadores de la 
Electromecánica, e impidió la instalación del JI Regimiento de Ferrocarri les 14 

Además originó problemas de insalubridad e higiene por el hacinamiento de 

11 CARRJLLO PEREZ, J · Soc1tdad Cooperat1va para la construcción de Casas Baratas para obreros f(La 
Regtmradora/11. Proyuto, estatutos y reglamento dedicado por su autor D lose Carrillo Pérez ex-alcalde de Córdoba 
a la Federación Gremial Cordobesa, Córdoba, Imprenla del D1ano de Córdoba, 1919,20 pp. 

12 LOPEZ ONTIVEROS, A. EvoluciÓn urbana de Córdoba y de los pueblos camp1ñ.eses, Córdoba, Excma. 
D1putac16n Provmcial de Córdoba, 2a. ed., 1981 , p. 130. 

13 OUJnO Córdoba, 10 de agos10 de 1922: «El problema de la falLa de v¡viendas». 

14 El Defensor de Córdoba, 27 de enero de 1922: «Las Casas Baralas.l\1 bara1as m caras». 



Ante e.te e~tado de co. a .. la vN dt:l Ot>i. pode Córd\)l:>a llanundo c.>n c.>l 
,erano de 19:! 1 a la solidaridad cn.tiana y ofrt: kndo .1~ u ia m.uenal para 
\OiuL 10nar d probkma de la vi,·ienda. propicio la c\)11. tillldon de la Cooper.1 
uva "La ~olariega de Córdoba». compuesta por el. igult'nte l'\)lllitc: D. Adolfo 
Pércz :\1uñoz como presidente honorario. D José \l.tnut'lllallegos R\ ·afull. 
presidente, el Conde de la Ca. a Padilla. \ICCpresident<'. D. \lanuc:l \afl) 
Rep1so, tesorero, D. Luis Clarós .. ecn:tano, y D Lu1s Junqutto Carnon. D. 
Angel !V! a. Rubio CasulleJO y D Jose López Serrano. vot'aks 17 Dich() nllnite 
realizó una gran acuv1dad consistente en la redacl'lón) reparto de circulares de 
propaganda, n:alización de los estatutos de la cooperauva. ckcc1on del arqtu· 
tecto. recaudación de donativos y administración económtca. De esta fonna. se 
puso en marcha la primera coopera uva obrera cordobesa con fines mmoblha
rios. Atnís quedó otra expcriencta frustrada. :\os refenmos al primer Comite 
de Casas Baratas de Córdoba creado en 1916 que contó con el apoyo financkro 
del IV!onte de Piedad, pero, que a falta de respuesta c1udadana, sólo realizó el 
acto testimonial de wlocar enfrente de S. Cayetano la pnmera piedra del 
proyectado barrio obrero ts. Diferente suerte corrió la «Cooperativa La Sola 
riega», asociación que gozó de apoyo popular y empresa na!, recabando fondos 
en base a tres tipos de aportaciones: donativos, acciones y ohhgac10nes v1d. 
cuadro 2-

15 !..os restos de k" c~pac1osde prop•os o comunes ·al rcdcdort~ de vercdas,arwyos e mclusolharcas ~eran ocupados 
pN los "m cas;¡ 

!6 Aclas Capnularcs. ses1on del 21 de nov1cmhrc de 1921,1•hro 479, foho .U 

17 /~/ Defen..sor tk Córdoba, 24 de febrero de 1922: •Las Casa( Bar¡¡¡¡¡~ _ j,.;¡ 1dea de nue<olm l'rcladn c:n marcha .. 

18 /~J Defensor de C0rdoba.1 de febrero de 1921 ~ «C"as Barala\ 111. l.<thm del Cum11c ... 
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Cuadro 2 APORTACIO. ES Fl. 'A, 'CIERAS RECABADAS POR LA O 
LARII:GA 

Accione~ 

Obligaciones 
Donativo~ 

335.750 pts. 
83.850 " 

6.875 " 

Fuente El Defensor de Córdoba, 28-2-1922· «La suscripción.>> 

2. PRO~OCION INMOBILIARIA DE LA SOLARIEGA I9 

La «Cooperativa La Solariega de Córdoba>> fue una sociedad benéfica 
constnUida en 1922 baJO los auspicios del obispo de la diócesis D. Adolfo Pérez 
Muñoz 20, con domicilio en la sede de la Casa Social Católica, y cuyo objeto era 
la construcción de Casas Baratas para obreros. 

Enjulio de 1921, antes de su constitución legal2I , D. Manuel Varo Repiso, 
presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana y director del Boletín 
de dicha institución, como presidente del Comité creado por La Solariega para 
la construcción de Casas Baratas, dirigió una instancia al alcalde del ayunta
miento cordobés solicitando la cesión de suelo municipal: <<terrenos propios del 
común en el Campo de Madre de Dios, Campo de la Verdad en la huerta de la 
Trinidad, en el espacio comprendido entre la puerta de Baeza y la puerta Nueva 
y otras ... ,,22. 

Poco después, durante el mes de noviembre de 1921, D. Rafael Moraga, 
concejal del Ayuntamiento, presentaba a la Corporación Municipal una moción 
consistente en la proposición de entregar los «terrenos existentes en la explana
da del Convento de S. Cayetano, oportunamente destinados a la construcción de 
una barriada obrera, y cuya ceremonia de colocar la primera piedra hízose para 
solemnizar la fecha del casamiento de S.M. el Rey D. Alfonso XIII por el Ilmo. 
Sr. Obispo .. . >> 23. En sesión pública, el Sr. Moraga precisaría que dichos terrenos 

l9 Agradecemos a D. Manuel Nieto Cumplido el que nos garantizara la nocJustcncia de documentación acerca de dicha 
asoctacJón en el ArchJvodel Obtspado, ya que fue una entidad autónoma, mdcpendtente de la admm1straci6n obispal. 

20 «ng•óladtóccsis entre 1920y 1945». SOLANO MARQUEZ, F.:C6rdobadeaye.ra hoy,Córdoba,Montede Piedad 
y CaJa de Ahorros de Córdoba, I988, p. 78. 

21 !lasta el mes de febrero de 1922, la Junta Local de Casas Baratas no aprobó los estatutos de la Solancga. EJ Defensor 
d~ Córdoba. 27 de febrero de 1922: «Casas Baratas». 

22 A.M.C., Secc1ón 8, scne 4, estante 17-5, expcd1cnte nóm. 2: «relativo a la cesión de terrenos para la construcción 
de casas baratas en el Campo Madre de Dios>>. 

23 A.M.C. Scc. 8, Ser. 4, estante 17-5, expediente nórn. 6: «relativo ala cesión de terrenos en el frente de S. Cayetano 
psra la construcción de casas baratas>>. 



u e BAR T E: UOi DAD DE 1 1 

b<:n n ofrccr~ a la 0.: ICd d C peral!\ J 1 3 •• 

de_arrollando una menton 1 bor. ~ no 1:! Junt O , • 
C Barata que olo 1enía car .-ter ·on,ulm [), 

En ambo ca_ o_. la ComL 10n \1um ·1pal dt: r memt, en 
realizar un informe valoral ivo. e_ 1im) convememe la med1dl u,;en a· ·ed r 
gratuitamente uelo municipal . de1erminando que. dem:i. de k). !erren : 
_ iwado delante del ConveniO de C:l) etano, deherí::m ceder_ ·aquello_ otro. 
sobrante de la vía pública en el Pa. eo del Campo ~1Jdre de D1t Por. u pane. 
el Pleno Municipal debalió ex len. ame me el dictamen pre. mado por la 
Comí ión de Fomemo. En relación a lo. 1erreno~ de Campo :\1adre de D10 . . un 
grupo de concejales encabezado~ por el arqui1ecl0 Awnn lzqu1erdo. e sumaron 
1mprocedeme la entrega. :a que con amerioridad d1 ·hos 1errenos hab1an >IdO 
destinados por acuerdo capitular para construir en ellos un Grupo escolar. CU)O 

proyeclO había ido realizado por García Calle p. 01ro pensaban que. dada la 
realidad económica de Córdoba , no era convemente a omeler proyeelos de 
grupos escolares lan cos1o os mientras que el problema de la v1nenda comen
zaba a ser acuciame. Además, consideraban que podían apoyar ambos usos 
-residencial y escolar , sin olvidar como recordó el Sr Avilés que «lamba~n 
es1uvo ofrecido el m1smo terreno para cuartel de la guardia c1v1h> ~ 4 _ Rcspeclo 
a los otros 1errenos hubo mayor consenso, si bien no fallaron voces d1screpantes. 
No obstante, el 28 de marzo de 1922 se acordó por mayoría s1mple ceder 
graluitamente ambos terrenos a la Solariega, con la cond1c1ón de que en el plazo 
de un año debían realizar las edificaciones. 

Coetáneamente al desarrollo de es1e proceso legal. la Solanega entabló 
contactos mercamiles destinados a la compra de terrenos en la buena llamada 
Detrás de la Puerta, al pago del Marrubial. De e la forma, dicha cooperaliva 
dispondría de tres áreas geográficas dislimas, localizadas en las rondas de la 
ciudad, destinadas a la edificación de casas para obreros. 

2.1 Producción de suelo urbano. 
El arquiteclO madrileño D_ Gonzalo Iglesias Sánchez-Solórzano, que en 

Madrid había diseñado barrios de casas baratas, fu e el designado por la 
Solariega para realizar los planos y memoria técnica de las tres barriadas. Dicho 
material técnico debía ser aprobado en primer lugar por la J un la Local de Casas 
Baratas, formada por profesionales y por concejales municipales, y seguida
mente por e l Pleno del AyuntamienlO que concedía la licencia de construcción 
y la exención de arbitrios e impueslos, de acuerdo a lo dic1aminado por el arl. 

24 A.M.C. Scc. 8, ser. 4, estante 17-5, cxpcd1en1e núm. 2: o.c . 
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17 de la Ley de Casa Barata de IIJ:!l ,\ í pue , ,uperado. lo. trámnt:, legale .. 
La Solanega ncometiótnmedtatamenre la obr • de tal fom1a que en el m1 mo 
ano -1922- fueron mic1ándo e uce n am nte la con. tru uón de la bamada 
que por orden cronológico pa amos a con idemr_ 

A. Grupo de San Ca~etann. 
Lo terrenos sobre los que la Solariega con.·truyó su primera barriada 

e taban fom1ados por un trapecio que lindaba al noneconel muro de cerramiento 
del convento, al ur y al este con terrenos de la vía pública y al oeste con el 
Camino de los Santos Pintados. En total se trataba de una superficie de 2.726 ·50 
metros cuadrados. Dicho espacio fue delimnado por dos parcelas -vid. fig.l· : 
la primera, ~e componía de ocho casas y tres tipos de plantas· H 1, H2, G6 ·,la 
segunda, de doce casas y c1nco tipos de plantas -111, H2. G6, :\1, N2-15 Las 
viviendas tipo 11 ·fig. 4 y 5· contaban con tres dormitorios, comedor, cocina y 
w.c., por su parte, las tipo G -fig. 6- disponían de un dormnorio menos. Final
mente, las tipo N tenían planta principal con una distnbución consistente en tres 
dormitonos y un baño, y planta baja, que para las casas N 1 -fig. 7· era de 
comedor, cocina, w.c. y dormitorio, y en las casas N2 ·fig. 8·, éste último era 
sustituido por un espacio aprovechable para cualquier tipo de negocio público 
vid. cuadro 3-. 

B. Grupo de Campo Madre de Dios. 
Se emplazó sobre terrenos de perímetro rectangular localizados en la 

ronda sureste de la ciudad, limitando al norie con la carretera Madrid-Cádiz, al 
este con el camino de la Barca, y al sur y al oeste con terrenos destinados a vías 
públicas, objeto de alineación . Sobre una superficie de 4.270 metros cuadrados, 
el arqui tecto Iglesias diseñó dos parcelas simétricas compuesta cada una de 
catorce casas ·vid. fig.2·. 

Respecto a la tipología de plantas, se utilizó nuevamente la H 1 y la G6, 
aunque con pequeñas variaciones en lo que respecta a las superficies en relación 
al grupo anterior, y se introdujo el modelo H3 -vid. fig. 9- destinado a personas 
vinculadas al medio agrícola, ya que disponía de más espacio para corral, 
incluyendo una habitación para cuadra 26 

25 A.M.C., Sec. 8, ser. 4, estante 11·5 , c.xpcdicnte mím. 7: «relativo a la construcción del grupo que ha de cdificarse 
en los terrenos del Convento de S. Cayetano». 

26 A.M.C.. Scc. 8, ser. 4, estante 17·5, oxpcdiente nÍim. 5: «relativo a la construcción del grupo que ha de cdificarse 
en e l Campo Madre de D•os». 



J¡,;eñado con. taba nue\ amente de do. p r el a. - \ d. tig '-- l n. . n d1e7 
G7.do G6.do Jl.do 11) unaH-l.laotn.coneu:unc.la. G7.d¡e·il ·ho(i 
cuatro 11. tre~ H 1 y una H4. en total cuarenta ) o..·ho \1\ ienda~ - . 

El arquuecto repetía do. mo..klo~ de planta unli?. d b en k. lntCnl re. 
grupo .. a aber H 1 ) G6. e intwduna twro nue\ .1~ pl.mt.l . L.t¡l. nt.t IIJX 114 
-v1d tíg. lO- era una vana ·ion de la lB. pre ente en el !!ni PO de C.tmJX' t.1dn· 
de Dws. amba; de marcado caracter agncola ~ ron entrad.! 1ndependJent ¡ 'r 
el corral 'o obstante. la planta upo H-1 111ror¡x,r.1b.t en e te uhlllll .unbuo. 
además de la cuadra. otr.l habuación dedicada. pa¡ar \ su\ ez. l.t G7 -v1d fig 
1 1- era una var1ación de la G6. teniendo aquella ma~ ~upertll'IC p.tr.lú'rr.ll.) .1 

que la cocina} el w.c. al contnno que en la G6. se Io..·alizaban fuer..1 del n:cinto 
estricto del corml. Finalmeme, freme a las plantas anteriores. los modelo. 11 -
vid. fig. 12- y J 1 -vid. fig. 13- representaron un retroceso de los espacios ligados 
a la producción -corral y similares-, de marcada vocación agrícola. par..1 
potenciar un mayor desarrollo del espac1o de VIVIenda propwmcnte dicho. El 
modelo TI comaba, al igual que los tipo H, con tre. donnitorios. y por su parte. 
la JI, la planta más prototípicamcnte urbana, incorporaba cuatro donnitonos) 
un recoleto patio imerior- v1d. cuadro 3-. 

En los tres grupos de viviendas se utilizaron los mismos materiales de 
c.:onstrucción y el mismo estilo arquitectónico. Los muros se hicieron de 
mampostería, la armadura de madera en fonna de ujer.t y con abarcón, la 
techumbre con tejas alhajadas y de canalejo procedentes de Posadas y los suelos 
revestidos de losetas encarnadas y blancas de Manos N Por lo que se refiere al 
estilo arquitectónico, se siguió el regionalista, si bien la sencillez y la economía 
de medios fue norma común y de obligado cumplimiento en la obra de d1cha 
Sociedad. Pensamos que el arquitecto madrileño Iglesias. al igual que otros 
colegas como Domínguez Espuñcz, esumó que Córdoba «tenia en la Mczquua 

27 El Defensor de Córdoba 2 de scpllcmbrc de 1922: •Las Ca\;Js Baratas Fl harno dd \.1arn1h!al• 

28 A.M. C., Scc. S, ser. 4, estante J7-5,expedientc núm. 4: •rclauvo al grupo que ha de edi[¡c:arsc en la huena llamada 
Detrás de la Puerta al pago del Marrnb¡al». 

29 DianO Córdoba, 21 de septiembre de 1922: ccEI problema de la ralla de VIVIC!Hia\ y lu ohra de La Solancga de 
Córdoba» 
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el mejor de lo modelos para elaborar un regionah\mo de carácter i lamiCI ta,.lO. 
Por ello, uuh1.ó d1cho e~ulo, aunque como mero factor decorativo de fachadas, 
pre~wndo e~pedal aten ión a un elemento tomado de la ~1ezquita : la~ arcadas 
de herradura\ bícroma~. 

Respecto al modelo arquitectóntco \egUJdo fue el de casa-jardín-hueno, 
porque el modelo de vivienda colectiva, representado por los corral e y las casas 
de vecino~. había s1do objeto de duras críticas al asociarlo con problemas de 
inmoralidad y falta de higiene. Por tanto, frente a la tipología de vivienda 
colectiva, en la segunda mitad del siglo XIX nació la casa-patio burguesa y 
comenzó a revalorizarse la vivienda obrera unifamiliar. Estas pautas se inten
~ificarán en las primeras décadas del siglo XX, de tal forma que la Casa Barata 
se convenirá en prototipo de vivienda obrera unifamiliar, preferentemente en 
propiedad, periférica y dispersa. Así se iniciaba el proceso de expulsión de la 
ciudad de las clases populares, rescatando con ello la nueva clase media <das 
plusvalías posicionales que se habían generado con la ocupación popular desde 
el siglo XfX,3l 

Así pues, la contribución de La Solariega al patrimonio inmobiliario 
cordobés consistió en la creación de noventa y una nuevas viviendas 32, 

tem1inadas en 1923, cinco menos de las planificadas, ya que de las cuarenta y 
ocho previstas para el Grupo del Marmbial sólo se construyeron cuarenta y tres, 
y bastantes menos del inicial proyecto de edificación de doscientas viviendas. 
En 1927, La Solariega hizo un nuevo in temo tendente a construir una cuana 
barriada. Con este motivo, D. José María Gallegos Rocafull, en calidad de 
presidente-delegado de dicha cooperativa, se dirigió al Ayuntamiento solicitan
do la cesión del solar <<q ue forman los terrenos sobrantes de la vía pública 
situados en el Campo de Madre de Dios entre la carretera de Madrid y el grupo 
de casas de la propiedad de esta sociedad que está allí emplazado» 33 Dicha 
petición fue aceptada pero no se materializó la propuesta de La Solariega. 

JO VII .LAR MOVELLAN, A .: «Trcuua años de arqUitectura cordobesa 1890-1920» en Arquaectura modernt.sta en 
Córdoba, Córdoba, Excma. D1putat1Ón Provmc1al de Córdoba, 1985, p. 27 

31 GONZALE.Z CORDON, A.: Vnnen.dtl y ciudad. Se >Ji/la 1849-1929, Scv•lla. Excmo. Ayuntamtcnto, 1985, p. 177. 

32 Locahtadas en las calles: Solanega (S. CayeLano), Puerta de Plasencia, Alvaro Paulo (Marrubial) y Recesmundo 
y Angeles (Campo Madre de Dios). 

33 A.M.C., Scc. 8, Ser. 4, estante 17-5, expediente núrn. 3: «relativo a la cesión de terrenos solicitada para la 
construcción de casas por la Sociedad «La Solariega»». 
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CU ORO 3 TIPOLOGI·\ Df PL-\ 1 \, CO , 1 liD\. 
'OL-\RIEGA 

R \ 

hrdm m~ C\'frnl(mc~ e m-~ TotJJ m_ 

S CAYETA: o 
H-1 26':?.5 4 '"·B ---- ~·11:> 121:>'.. 
H-2 29':!- -·· 54 '2~ •••. :'6'1:>4 1.:1 'le 
G-6 23 -1.r.n .. 10'-l. .. %' ,' 

-1 15'<l ~:no ,<J" • •• 121\'<l 
24 '1 44'61:> <ll l<l'% 

CA\11'0 MADRE DE DIOS 
H-1 .... 27'75 51'04 .... ='6'22 ... 11 '01 
G-6 ...... 19'5 r· 2 ' '2 ... <l-l''\2 
H-3 ······ 29'25 l''5 .. )t>'M .. 17-l'N 

MARRUBIAL 
H-1 ...... o ...... 46 .... 56'22 ... 102'22 
G-6 .. 19'5 ...... 33'85 .... 37'2 ... <lO' 5 
G-7 ..... , 19'5 .. .... 15"l8 .... 37'2 Q2'0 
H-4 .... o ...... 81'06 .. 61'76 14~'82 
1-1 ...... 23'12 ······ 42'24 .... 61 '41 12()41 
J-1 ...... o ...... 36'1 ... 104'5 ... 140'6 

Fucn1c: A.M.C., Scc. 8, ser. 4, cst. 17-5, cxps: 4,5,7, o.c. Elahoracoón propoa 

3. PROMOCION MUNICIPAL DE CASAS BARATAS 

El défici1 de viviendas en Córdoba era de 1al envergadura que inicialivas 
filantrópicas tan laudables como la de la «Coopera Ji va La Solariega» no eran 
suficientes. Se necesitaba acciones sociales públicas de orden municipal en 
materia de vivienda. En este sentido decidió aciUar el Ayumamiento cordobés, 
llegado el año 1926, nombrando una Comisión Especial formada por los Sres. 
D. Agustín FenerTorres, D. José Delgado de Barbara, 1enientes de alcalde, D. 
José Ma. Gallegos Rocafull, canónigo de la Santa Iglesia Catedral, técnico en 
la materia y D. Pedro Barbudo Suarez-Yarela, alcalde. Dicha comisión 34 se 
reunió dos veces durante el mes de febrero de 1926, estudiando la cuestión en 

34 Tenemos noliOas de que ya durante el año 1925, el alcalde Cru7 Conde llllCIÓ contactos tendentes a resolver el 
problema habJtac•onal en Córdoba. 
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base al Real Decreto de 20 de dic1embre de 1924, decidiendo que la casas se 
construirían en un solo grupo, que serían de diferentes tipos - para «Obrero 
pobres, obreros más desahogados y para la clase media» y que se necesitaba 
cuatro fanegas aproximadamente de terreno 35. 

C ADRO 4. TERRENOS SGGERIDOS PARA EDIFICAR 
CASAS BARATAS 

SuuaCión Propmano Me1ros 

Huerta del Rey Ayuntamtento 
Margaruas Sr. Alba 22.000 
El Tablero G. Fdez. de Córdoba 40.000 
Margan laS Conde de las Quemadas 20.000 
tdem. tdcm. tdem. 
Marrubtal 

Fuente: A.M.C. Sec.S. ser. 4. est. 20· 1. legaJO 24b. Elaboractón propm. 

Prec1o 

10plS/m2 

7 pts/m2 
6 plS/m2 
5 pts/m2 

El cuadro 4 recoge los terrenos considerados para edificar casas baratas 
por el Ayuntamiento. Este, en todo el municipio, solo poseía en propiedad la 
Huerta del Rey, pero la Comisión Especial lo desestimó argumentando su 
reducida superficie en relación al proyecto de edificación. No obstante, otra 
razón de peso para rechazar dicho terreno municipal , pudiera haber sido su 
excelente emplazamiento, -junto a la ronda occidental y al Paseo de la Victoria
el área prioritariamente beneficiada por intervenciones urbanísticas, de mayor 
apetencia para las clases acomodadas, y por tanto, una propiedad inmobiliaria 
con la que el Ayuntamiento podía realizar un buen negocio. 

Por su parte, la hacienda El Tablero, que anteriormente había sido ofrecida 
por su propietario para que se estableciera el Depósito de Recua y Doma, fue 
objeto de contactos mercantiles. También recibió el Ayuntamiento el ofreci
miento de diversos propietarios que estaban dispuestos a vender sus terrenos 
desde cinco pesetas el metro cuadrado hasta 1 O pts. m2. -vid. cuadro 4-. En todos 
los casos se trató de tanteos y ofertas. 

Así pues, a pesar de las reiteradas declaraciones acerca de la necesidad de 
atajar urgentemente el problema de la carestía de viviendas, fueron renovándose 
las Comisiones Especiales sin que acometieran acciones prácticas. Finalmente, 
el 23 de noviembre de 1927 se reunió la Comisión de Casas Baratas presidida 

35 A.M.C., Sec. 8, ser. 4, Casas l3aratas, Doc. 1·3, Es t. 20-1, Legajo núm. 24 b: Com1si6n especial, rcumón del 1 de 
f• t'tr• u k ¡ q~b 



tetedeenen,de 192 _ 
en base a lo m forme present do. por lo. te ·m ·os mum 'tpale .. n 
nmguna de l:ll> propue ta - v1d. cuadro 5 por ••entender que lt , prt:.:l<'
señalado a los terrenos (.. ) :on ele\ ados. dad 1. el empl3~lmtento d lt. 
mt mos y el fin al que se habr.ín de de.un::tr...""-

Ct;ADRO 5. PROPt;E T AS DE TER RE O PRE E. T -\D-\' 
A O. 'Ct;R O. 

D. Juan Ramtrcz Castucra 
Conde de lru> Quemada> 
tdcm. 
D. Rafael Conde Gunénc1 
Marqués MOla del Trc¡o 

- Fmca La Enw~a (P. dd Bnll.lnlc\ 
- Hucna • Detrás de la Pucru 
· Haocnda Sta Bcatnt.. 
- Pago de los Agut¡ones. 
- «Santos Pml3dos•. 

Fucmc: A.M.C., ce. 8, scrA,doc. 1-3 " o.c.. SCSióndcl7 dccncrotk 1'-12~ . [·lalx>r.l<tOn pr<lpta . 

Por tanto, la Comisión de Casas Baratas convoco un nuevo concurso por 
un plazo de diez días improrrogables, solicitando la mayor reducctón en los 
precios. En esta segunda ocasión se presentaron tres propostc1ones, tendo 
aceptadas dos :la de D. Rafael Conde Giménezque ofertó 40.000 m2 en el Pago 
de los Aguijones a 1 '25 pts. el metro cuadrado, y la de D. Rafael Navas Delgado 
que consistía en 40.000 m2 a 1 peseta el metro cuadrado, en el lugar que los 
técnicos municipales escogieran de la totahdad de la finca «Miraflores Alto»Jb. 

Así pues, se trataba dedos parcelas segregadas, una, del cortijo Mtraflorcs 
situado al N.E. de la población y, otra, del cortijo San Rafael emphvado entre 
las Carreteras de Trassierra y Palma en la orilla izquierda del Arroyo del Moro, 
al oeste de la población. Con una superficie respectivamente de 41.320 m2 y 
40.128 m2 y a una distancia del centro del casco de la población de 2.250 mts. 
y 1.950 mts. 39. 

36 A.M. C., Scc. S, scr.4, Casas Baratas, doc_ 1-3, estante 20· 1, legaJO 24b. Com•~•ón de Cha~ 11.trat:~~. n·un1ón del 
23 de nov1cmbre de 1927 

3? En la documentación maneJada no se md1ca los prec1os demandadO\ por los prop1c1anos 

3S A. M.C., Scc. 8, ser 4, cst 20-l, doc. 1-3 ... o.c., scs16n del 4 de febrero de 1928 

39 A.M.C.,Sec. 8, ser. 4, Casas Baratas, doc. 1-3, csl 20-1, LegaJO 24 a lnfomledelmgcn•cro mumc•pal, \r Awfra, 
y del arquuecto mumc1pal, Sr. Saénl. de Santamaría, 28 de mayo de 1929. p. 4 
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Adquirido-, lo terreno , la Comisión E pecial estimó que el procedi-
miento más conveniente y rápido para realizar todo lo relacionado con la 
construcción seria convocar un concurso libre con arreglo a unas bases. Dichas 
base fueron sancionadas por el Pleno del Ayuntamiento el 23 de febrero de 
192H y difundidas en forma de edicto con el título de: «Concurso libre para 
contratar la construcción en esta capital de 550 ca as baratas y 200 econónu
cas" Se publicaron en el Boletín Oficial de la Provincia (núm. 74, 27 marzo 
1928), Gaceta de Madrid (núm. 87, 27-3-1928), en los periódicos locales 
«Diario Córdoba», «Diario Liberal», <<El Defensor de Córdoba» y <<La Voz», 
y en las revistas profesionales: «Arquitectura», <<Ingeniería y Construcción >>, 
<'Revista de Ingemeria», «Construcción Moderna>>, publicadas en Madrid, <<El 
Constructor>> en Barcelona y «Dina>> en Bilbao. 

Transcurridos los dos meses de plazo estipulados - base sexta-, se 
presentaron tres ofertan tes: 

. " Construcciones Inmobiliarias S.A.» 

. « S.A. Urbanización y Construcciones» que edificaba la Ciudad Jardín 
de Sevilla (en el barrio del Nervión) y «era hermana de la Sdad. Casas Baratas 
de Málaga que construía la Ciudad Jardín de Málaga>>4I . 

. « Fomento de la Vivienda Popular S.A. >> que tenía contratada con el 
Patronato de la Habitación de Barcelona la construcción de 4.000 viviendas 
unifamiliares 42. 

La primera no fue tomada en consideración porque prácticamente se 
limitó a realizar un mero ofrecimiento, indicando sólo el modelo financiero a 
seguir. Respecto a las otras dos Sociedades, la Comisión Municipal Permanente 
reunida el 7 de junio de 1929 aprobó las propuestas presentadas en un informe 
por los técnicos municipales. Es decir, adjudicar con caracter provisional el 
contrato de construcción al «Fomento de la Vivienda Popular S.A.» y otorgar 
el máximo de facilidades y subvenciones al proyecto complementario presen
tado por D. Gonzalo Iglesias Sánchez-Solórzano en nombre de la <<S.A. 
Urbanización y Construcciones>>. Esta sociedad, además de un proyecto de 
urbanización para los terrenos comprados por el Ayuntamiento, presentó una 
parcelación de los terrenos propiedad de los Sres. Serrano Palma, lindantes con 

40 La «S.A. Urban1zaetón y Construcciones» concibió para el Grupo de Miranores, relativamente alejado del centro 
de la poblac ión, una ordenaCIÓn del espac1o en fonna de «huertos obreros», poco frecuente en España debido a la 
d1ficuhad de d1sponcr de terrenos baratos en las cercanías de las grandes cmdadcs. 

41 A.M.C. , Scc.8, ser. 4, Casas Baratas, doc. 1-3 , cst. 20- 1, Legajo24c: «Proyecto de casas baratas y económicas para 
la C1udad Jardín de Córdoba». 

42 A.M.C., Sec. 8, ser. 4, ... o.c.,JcgaJO 24c: «Proposición que presenta el f-omeruo de la Vivienda Popular S.A. a1 
Ft: ' J\yu LlJmi-rnh• ,¡,. ('."irdt..Oa 
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1 A\ . .\tedma Azahar:~~ con lo,denomtnado. te. J 

onstruir un barrio ~gún el modelo de tud. d jardín .. •J. 

A. í pue • desde 19~: la ciudad de Córdoha e tu\ o mpeñ en un 
proyecto municipal de Ca. a· Baratas.:in emhargo . i bien ellódejuniode lQ~Q 
el Pleno aprobó la adjudicación de 13. obr:1.. on el ·:~mbio de g hiem 
municipal el proyecto nuevamente .·ufrió un parón. Por. u pane. el Fomento 
de la Ví"ienda Popular .A trJmitóel proyecro en la e ·eton de Ca. a. Barata. 
del.\1inisterio de Trabajo} Preví ión. que lo aprobó. egún R.O. del 14 de junio 
de 1930. Desde entonces. dicha \OCiedad barcelonesa mantm o ·onta 'lO. 

epistolares con representante municipales. nsuas de re ·m O\ de la ernpre:a ,\ 
Córdoba, rectificó los plano. de urbanización realtz.tndo e mo definitl\0. los 
representados en las figur:~s 14) 15- \Id. cuadro 6 -.presento la iom1ul:J de 
financiación. los tipos de viviendas. introduciendo una ultrabar:~ra .•. 

CUADRO 6. URBA IZACIONES DI EÑ DAS POR ELFO 1E7'-.'TO 
DE LA VIVIENDA POPULAR •. A. 

URBANIZACION S. RAFAEL. 

TIPO 

TIPOLOGIA 

B.45 DE ESQUI A 
8.45 INTERMEDIA 
C.46 DE ESQUI A 
C.46 INTERMEDIA 
EXTRA-BARATA DE ESQUI A 
EXTRA-BARATA 1 TERMEDIA 

NUMERO DE CASAS 

22 
6::! 
42 
71 
16 
25 

238 VIVIENDAS 

43 A.M.C. , Scc. 8, ser. 4, Casas ilaratas, cs1. 20- 1, . o.c.,legaJO 24c; Ses16n dcl7 dCJUmode 1929. 
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URBA:-\1/.ACIO . MIRAFLORES 

TIPOLOGIA ;\ .\lERO DE CASAS 

.\10DELO EA7 1 
B.45 DE ESQIJI!'A 80 
B45 I~TERMEDIA 12 
48 EXTRA-BARATA 36 
48 EXTRA-BARATA L'ITERMEDIA 32 

178 VIVIE DAS 

Fuente: «Modificación a su propo ición que presenta el Fomento de la Vivienda 
Popular S.A. de Barcelona al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para la 
construcción de diferentes grupos de casas baratas y económicas», A.M.C . 
... o,c, legajo 24c. 

Todo fue inútil porque nunca llegó a firmar la escritura pública del 
contrato para la construcción de Casas Baratas con el Ayuntamiento cordobés. 

o obstante, la necesidad de viviendas hizo que en la década de los veinte 
comenzara la expansión urbana periférica. Según la Guía Comercial Pozo en 
1927 existían en Córdoba <<doce nuevas barriadas de importancia: la de la 
Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, en el camino de 
Córdoba la Vieja. La de las Margaritas, en ambos lados de la carretera de 
Trassierra, las de la <<Solariega Cordobesa», en S. Cayetano, en el Campo Madre 
de Dios y en la Huerta <<Tras de la Puerta» (Marrubial). La barriada particular 
de los terrenos contiguos a los Santos Pintados, que forma tres calles denomi
nadas <<Ba ilén», <<Las Navas>> y <<Lepanto>>. La de la antigua Huerta de la Reina, 
de la propiedad particular del Sr. Sotomayor. La de los terrenos de S. Luis de 
Vista Hermosa, en la carretera de los Arenales, enrre los Kms. 2 y 3. La del Cerro 
de la Golondrina. La de la Fuensantilla. La de Gavilán, en el sitio llamado Olivos 
Borrachos, entre las líneas de Málaga y Sevilla y la de Cruz de Juarez, en el 
cami no de Sto. Domingo»44 

En 1933 todavía se señalaba como cuestión pendiente la consrrucción de 
Casas Baratas45. Y en 1935 se criticaba la ausencia de una planificación 
urbanística que había dado lugar a la formación de barrios sin las más mínimas 
infraestructuras: Occidente, El Amparo, el Huerto de S. Agustín 46 ... 

44 GUIA COMERCIAL POZO: C6rdoba . 1927. Córdoba. Imprenta La Puritana, 1927. p. 28. 

45 DE LA CRUZ CEBALLOS, F.: «Aspectos munic1palcs. (Los proyectos pendientes)», Boletín Municipal y de 
Eslad(rtica, núm. 7, JUlio 1933, pp. 1·2. 

46 IIIDA LGO, A.: «Necesidad de un o rden en la construcción», Boletín de la Cámara Oficiqlde la Propuuiad Urbana 
d~ la provinclll d~ Córdoba, núm. 4, abrill935, p. 1 

...... 
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La. iniciam-:l en m:uena 
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En pnmer lugar. fraca. aron lo: intento. de.:m1 )n.: ni,·). d · n. tnur 
barrios obrero a u. piciado. por ·ooperati ' as ~ a. ·i.t.:k)ne de C'.uid.td. 
fundadas al amparo del pen. amiento católico~ refonnador E. ta' .1. ·i;~ ·r ne. 
que produJeron en numerosas crudade. españolas nue' os espa ·ro' uri:-Jno .. 
como la Colonra Rerna Vtctonaen el Paseo de E'l.tr~nudur.t (\ladn ll 4 • apen.b 
tuvieron relevancia en una Córdoba que por aquelll' ario. h.tl:lta de. tnndo sus 
murallas y comenzaba la ordena ·ión del e. pacro snuado junto al anrllo 
amurallado. 

En segundo lugar, ya en el pnmer tercio del :rglo .\:\ . cuando la. 
concepcione ideológica imperantes estimaban que la constTucción de barrios 
obreros, más que a las sociedade~ bendicas, a quienes corre. pondian eran a lo. 
poderes municipales, tuvieron lugar en órdoba dos upos de actuacrones en 
materia de vivienda obrera, acogidas a la Le) de Casas Barata .. ambas srn 
promoción municipal. Nos refenmo. a: 

l. Viviendas promovidas por empresarios rndustnales. C'ronologrcamente 
fueron las dos primeras realizaciones cordobesas acogidas a la Le) de C'asas 
Baratas. Una, cuantitativamente modesta, consistente en unas casas localizadas 
en S. Cayetano, promovidas por el Sr. García Diego 4b. Otra, de gran enverga 
dura, consistente en la primera barriada de <<La Electromecánicas» que obtuvo 
por R.O. del 23 de marzo de 1921 una subvención estatal de 130.780'96 
pesetas49. 

2. Viviendas promovidas por una sociedad benéfica: la <<Coopera trva La 
Solariega de Córdoba». Construyó tres grupos de casas baratas situados en los 
bordes de la ronda. Dos de ellos- Grupo de S. Cayetano y de Campo Madre de 
Dios- , donde tradicionalmente habían existido pequeños arrabales surgidos 
junto a edificios religiosos: S. Cayetano y el convento de S. Juan de Dios y el 
de Madre de Dios respectivamente5o. El otro, Grupo del Marrubial, sobre 

47 SAMBRJCIO, C.: .:La políuca urbana de PnmodeR1vcra Del Plan RcguJ~ul a la polit1ca de Casas Banuas.,Cuu/at/ 
y·¡ erntono, núm. 54, 1982, p. 40. 

48 El Defensor de Córdoba, 2 de febrero de 1922: .-Las Casas Baratas. TI • 

49 Y1d. SARMIEI\FJ'OMARTI , E.: La Elutronu:cán~ca.r, una gran tndu.stria cordobesa 1917-- 1939. Córdoba. Cajlt 
Provmc1al de Ahorros de Córdoba, 1992. Espccialmenlc el capítu lo V 

50 LOI'EZ ONTIVEROS. A · o.c .. p. 122 
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terreno adc.¡uindo junto al cuanel de Alfon:-o XII, elemento cla~e de la 
revitaliz.ac1ón urbaní rica de la zona. determinando. entre otra- actuacione . la 
reforma del trozo de ronda comprendido entre la Fuensantilla y la Puerta de 
Plasencia 1 

Así pue , se trató de los primeros suburbios plamficados, 1guiendo el 
modelo triunfante de casas «periféricas, propias y unifamihare ». De tal manera 
que, la difusión propagandística del modelo de casa obrera unifamiliar en 
propiedad significaba la desaniculación de la vivienda colecuva, y la elimina
ción ideológica de conceptos tales como convivencia y hermandad subyacentes 
en las propuestas utópicas del siglo XIX, en favor de «un mundo de pequeños 
y felices propietarios,,l2. 

Por su pane, los poderes municipales, conscientes de la problemática 
habitacional, nunca construyeron, como había sido su propósito, un grupo de 
casas baratas ni tampoco económicas, éstas últimas destinadas a las clases 
medias afectadas también por el déficit de viviendas. El Boletín de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana recogía una valoración de la actuación municipal 
en política de viviendas baratas con estas críticas palabras: 

<<Será Córdoba una de las pocas ciudades españolas -no obstante ser la 
décima en población- que no tenga Política inmobil iaria. El problema de las 
Casas Baratas, en su época de gran impulso y cuando el Estado español 
subvencionaba la construcción, no fue abordado por el Ayuntamiento( ... ). El 
Ayuntamiento creyó cumplida su misión comprando unos terrenos para estos 
fines, lejos de la ciudad y sin accesos. En ellos se está construyendo la cárcel y 
seguramente en otros, el nuevo hospital. Y sin embargo, Córdoba necesita casas 
baratas y ultra-baratas por el incremento constan te de la ciudad y para acabar con 
el lamentable espectáculo de los chozos 53. 

Así pues, contando Córdoba sólo con un pequeño grupo económicamente 
acomodado, sus intereses inmobiliarios se limitaron a la producción de espacios 
urbanos reflejo de su ostentación de clase -Ensanche del Gran Capitán, ronda 
occidental. .. -, no teniendo capacidad económica para participaren la promoción 
de casas baratas con fines especulativos como ocurrió en ciertas grandes 
ciudades españolas. Este fue el caso de Bilbao donde según García Merino 
«fueron una manera de colonizar para la urbanización espacios marginales>>54, 

5I MARTIN LOPEZ, C.: o.c., p. 354. 

52 GONZALEZ CORDON, A.: o. c. , p. 184. 
SJ IIIDALGO, A.: •Casas Baratas», BoletÍiz de la Cámara Oficial de la PropiedlJd Urbana de la pro'llincia de 
Córdoba, núm. 5,mayodc 1935,p. l . 

54 GARCIA MERINO, LV.: Laforrnación de una ciudad industrial. El despegue uróanodt Bilbao , Bilbao, Instituto 
Vasco de Administración Pública, 1987, p. 747 
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ttenefi 1 ndo. e e te no. proptelan ' e n par, eh. 
pob ciones. de la. infrae. truc1ura. de urbamz. ~ll n. u: . ~ 
1 miento .. 

En defini1h a. cabe decir que la. primera. de .. ~<l:l 
caractenzaron en E. paña. emre 01ro. he-hos. por e\.t. ,tr gr.m m. tii ten · •. de 
nvienda . Para in temar re .. olver la si!Uación ~ pn: mulg .. tron la. le~ d C .. tsa. 
Bara1as. cuya incidencia fue muy' ariadJ según 1:! dt~lintas ·iud:~de. e.p. ño
la <5. En Córdoba, falló la imciati\a munictpal.re:thzándo. e la. a.:tuactt ne. que 
hemo. mdicado y que e cara !erizaron por :u falla de e. pmm lu ·r:tm o ~ 
e~peculalivo, aunque por pan e de las tmctatt\ :1. empre .. males e\.t.Uaan 
m01ivactone paternalista y de cteno comrol de la pobl..1 ·ton lr.tb.tpdl ra. Pl'r 
otro lado, los grupo construidos por «La olanega Sir\ 1eron par.1 d:lr .tloja· 
mienw a una centena de fanuhas ljlle en lll<b de un ,'O '1 eran pobi:K·ion 
emtgrame, con un perfil socwprofes1onal formado mayontariamente por JOrna
leros y por oficios diversos - zapa1eros. albaiillc' .- ) en men,,r med1a por 
alguna familias que se podrían denominar como de ·Jase media 'b :-:o obs~;mte, 
estas actuaciones fueron insignificames re pecto a la demanda real de viviendas 
existente en Córdoba. 

55 Vid. BARREIRO PERIRA, P : Casas brat.as . La ViVIenda sOClal en Madnd, 100. 1939, Madnd, Coleg1o Üfi<ul de 
Arquitectos de Madrid, 1992, 460 pp. 

56 A.M. C., Padrón Domicilia no de Córdoba, año 1924, tomos 1 y 11. 
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